
 

 

 
Señores  
HONORABLE CONSEJO DE ESTADO – Bogotá      
E.  S.   D.  
 
 
 
ASUNTO: Acción de Tutela de JUAN CARLOS BARRAGAN QUINTERO, contra, 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA – Ángel Ignacio Álvarez Silva. 
 
 
 
NURY MILENA ORTIZ OYOLA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con 
cédula de ciudadanía número 65.782.673 de Ibagué, tarjeta profesional 242.185 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del accionante presento 
ACCION DE TUTELA en los siguientes términos. 
 

I. Partes 
 

ACCIONANTE: JUAN CARLOS BARRAGAN QUINTERO, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 12.202.853 de Garzón – Huila. 
  
 
ACCIONADO: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA,  ANGEL IGNACIO ALVAREZ 
SILVA ponente.   

  
  

II. Peticiones 
 

 
1. Que se tutelen los derechos fundamentales vulnerados por la autoridad  judicial 

accionada, que desconoció las pruebas aportadas en el expediente, así como por 
desconocimiento de la legislación habiendo incurrido en error  
 

2. Como consecuencia del amparo constitucional se proceda a lo siguiente:  
 
 

2.1 Declarar sin valor y efecto la sentencia proferida por la autoridad judicial accionada 
de fecha 11 de febrero de 2021, con ponencia del doctor Ángel Ignacio Álvarez Silva, 
que revoco la de primera Instancia, y emitir una nueva sentencia acorde con el acerbo 
probatorio que obra al expediente y acatando los lineamientos precepto legales 
desconocidos por la sala.  
 

2.2 Que por secretaria se notifique de la decisión, en la forma y términos previstos en el 
artículo 36 del decreto 2591 de 1.991. 

 
 
 

III. Hechos y Omisiones  
 
 
Primero: Juan Carlos Barragán Quintero, fue objeto de la orden de comparendo 599513 del 
31 de mayo de 2015, por la presunta infracción de conducir en estado de embriaguez.  
 
Segundo: El Infraccionado, en la oportunidad legal  solicitó fecha de audiencia, dando inicio 
al proceso contravencional.  
 
Tercero: En audiencia de descargos el ciudadano mostro en desacuerdo con la orden de 
comparendo, por cuanto en su criterio el policía de tránsito violo el debido proceso en su 



 

 

actuación, principalmente el  Reglamento Técnico Forense contenido en la resolución 
001183 de 2005, así mismo adujo que la firma de los documentos, comparendo y otros no 
era la suya ,  además  solicitó unas pruebas que se debían practicar en el curso del proceso 
contravencional.   
 
Cuarto: El finalmente el señor Barragán fue sancionado y multado según resolución 3832 
de fecha 28 de septiembre de 2015.  
 
Quinto: Dicha resolución fue Apelada y confirmada por el Alcalde de Ibagué en los términos 
de la resolución 306 del 27 de noviembre de 2015. 
 
Sexto: En tal virtud se inició el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho contra los 
actos administrativos 3832 del 28 de septiembre de 2015 y 306 del 27 de noviembre de 
2015.  
 
Séptimo: Al momento de presentar la demanda el demandante se percató  por SIMIT que 
la secretaría de tránsito Igualmente lo había sancionado igualmente con la resolución 
AUTOMATICA 000000077787215 de fecha 21 de septiembre de 2015, por la misma orden 
de comparendo 599513 del 31 de mayo de 2015, esto es, que fue sancionado dos veces 
por los mismos hechos.  
 
Octavo: El Proceso correspondió al Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 
Ibagué, quien con Sentencia de fecha 27 de septiembre de 2018, DECLARO la nulidad de 
las resoluciones 3832 del 28 de septiembre de 2015 y 306 del 27 de noviembre de 2015, 
emitidas por la Secretaría de Tránsito de Ibagué, y municipio de Ibagué respectivamente. 
 
Noveno: La decisión adoptada por el despacho, inicio con enlistar las normas que regula la 
materia, principalmente en el Reglamento Técnico Forense establecido en la resolución 
1183 de 2005, que  establece paso a paso la metodología que debe utilizar el agente de 
tránsito para obtener válidamente un resultado del test de embriaguez. Acto seguido abordó 
el debido proceso en la actuación administrativa y finalmente el caso concreto con las 
pruebas aportadas al expediente.  
 
Décimo: En su estudio el Juzgado Tercero Administrativo del Tolima puso de presente las 
siguientes irregularidades al proceso adelantado por el agente de tránsito Hanson Reina:  
 
1.- La primera, que no aparecen las huellas dactilares consignadas en las tirillas o test de 
embriaguez con los # 2869  y  2870, tal como lo dispone el Reglamento Técnico Forense 
numeral 4.4.3.8., esto es, hubo desconocimiento de la norma.  
 
2.-  En segundo lugar no aparecen las pruebas Blanco Blank, establecidas como control 
negativo o parte de control del método utilizado, como lo dispone el numeral 4.4.3.3 del 
Reglamento Técnico Forense, Resolución 1183 de 2005, o sea, que se desconoció por parte 
del policial esta normatividad.  
 
3.- Que la secretaría de tránsito de Ibagué, a portó certificado de calibración del 
alcohosensor LIFELOC serial 14350121 con el que se realizó la prueba al demandante, y 
del mismo se extrae  que la calibración del dispositivo se realizó el 11 de noviembre de 2014 
(fol. 107), no se evidencia la vigencia de la calibración expedida por el fabricante.  
  
Que no se practicaron ni se corrió Traslado de las pruebas solicitadas por el investigado hoy 
demandante dentro del proceso contravencional, como tampoco dentro de la etapa judicial 
(art. 40 CPACA).   
 
Que el municipio de Ibagué desconoció las garantías procesales básicas del señor Barragán 
Quintero, en el proceso administrativo Contravencional de sanción por conducción en 
estado de embriaguez, situación que necesariamente conduce a que los actos 
administrativos atacados deban ser retirados del ordenamiento jurídico.  
 



 

 

Décimo Primero: La decisión fue objeto de Recurso de Apelación por parte del Municipio 
de Ibagué, para ante el Honorable Tribunal Administrativo del Tolima, correspondiendo a la 
Sala compuestas por los doctores Belisario Beltrán Bastidas, Luis Eduardo Collazos Olaya 
y Ángel Ignacio Álvarez Silva quien oficio como ponente.  
 
Décimo Segundo: Con sentencia de fecha 11 de febrero de 2011, el Tribunal Administrativo 
del Tolima REVOCO  LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, con fundamento en:  
 

• No se vulnero el debido proceso por parte del Agente de tránsito no por la Secretaria 
de Tránsito de Ibagué.  
  

• Que las dos pruebas practicadas al demandante el 31 de mayo de 2015 arrojaron 
resultado positivo, la primera 193 y la segunda 192, determinando grado tres de 
embriaguez, según Alcohosensor Lifeloc serial 14350121.  
 

• Que en proceso contravencional, en  audiencia de descargos el demandante solicitó 
pruebas, las cuales fueron decretadas por pertinentes, conducentes y útiles.  
 

• Que en el proceso administrativo contravencional se le corrió traslado para alegar de 
conclusión.  
 

• Que contrario al juicio de valor efectuado por la juez de instancia, la Sala no encuentra 
elementos de prueba que acrediten las inconsistencias e irregularidades que alega 
el demandante, por cuanto la prueba documental obrante al expediente no da cuenta 
por si sola de las anomalías invocadas.  
 

• Que el agente de tránsito era idóneo para la realización de la prueba de embriaguez.  
 

• Que la prueba Blanco Blank debe guardar correlación con el tipo, modelo y marca 
del equipo en particular, por lo que deben ser consultadas con las respectivas guías 
de usuarios.  
 

• Que no existe prueba en el plenario que acredite que la prueba blanco- Blank no fue 
realizada.  
 

• Que el alcohosensor utilizado el día de los hechos serial 14350121, se encontraba 
debidamente calibrado y que no correspondía a otro serial como erradamente lo 
manifestó el despacho en primera instancia.  
 

• Que Juan Carlos Barragán Quintero no demostró ni tacho de falsos las firmas que 
aparecen en las tirillas y demás documentos.  
 

• Que no era obligación correr traslado de las pruebas obrantes al expediente ni de las 
solicitadas por éste, por cuanto no hay norma especial que así lo exija.  
 

Y termina diciendo que en ese orden de ideas se INFIERE  que los actos administrativos 
demandados fueron expedidos con observancia de las normas propias del procedimiento 
establecido en el Reglamente Técnico aplicable y el Código Nacional de tránsito.  
 
Décimo Tercero: Como quiera que el demandante considera vulnerados sus derechos y 
perjudicado por la  decisión que desconoció totalmente las normas que regulan la materia 
procede a imponer la presente acción, además por no contar con otro mecanismo eficaz e 
idóneo de defensa  
 
Décimo Cuarto: De igual forma en el proceso de nulidad se hizo mención a que la 
Secretaría de tránsito de Ibagué, había violado el principio de non bis in ídem, como quiera 
que el comparendo 599513 del 31 de mayo de 2015, fue utilizado para imprimir dos 
sanciones al señor Barragán Quintero, una a través de la resolución 3832 del 28 de 



 

 

septiembre de 2015 y la resolución AUTOMATICA 000000077787215 de fecha 21 de 
septiembre de 2015. De hecho existe cobro coactivo por esta última resolución.  
 
Décimo Quinto: El fallo judicial que se ataca por este medio, es acusado de haber incurrido 
en vía de hecho por defecto factico, esto es, que desconoció pruebas y normas que 
permitían le impidieron concluir la violación del debido proceso. 
 
 

III. Fundamentos Jurídicos   
 
 
Se tiene como fundamentos de la presente acción lo regulado en el artículo 13, 25, 48, 53 y 
228 de la Constitución Política de Colombia, Decreto 2591 de 1991,   
 
 
IV. Vía de hecho en que incurrió la autoridad  accionada 
  
El  fallo objeto de la controversia incurrió en vía de hecho por “Defecto fáctico: se presenta cuando el juez 
carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión, o cuando la 
valoración de la prueba fue absolutamente equivocada. “ 
 
Sea lo primero advertir que el demandante presento el medio de control denominado nulidad 
y restablecimiento del derecho, en pro de obtener la nulidad de los actos administrativos 
sancionatorios expedidos por la Secretaría de tránsito de Ibagué (3832 del 28 de septiembre 
de 2015) y por la Alcaldía del municipio de Ibagué (306 del 27 de noviembre de 2015), por 
medio de los cuales fue declarado contraventor de las normas de tránsito, literal F del 
artículo 131 de la ley 769 de 2002, modificado entre otras por la ley 1696 de 2013, en el 
sentido de conducir en estado de embriaguez  y se impusieron las sanciones establecidas 
en el artículo 152 del código Nacional de Tránsito.  
 
La inconformidad del señor Barragán Quintero, radicó en la violación al debido proceso 
adelantado por el funcionario público (agente de policía de tránsito HANSSON REINA 
CARVAJAL), quien desconoció los protocolos establecidos en el Reglamento Técnico 
Forense para determinar el estado de embriaguez aguda (resolución 01183 de 2005), del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 
Así mismo, considera soslayados sus derechos fundamentales como el debido proceso en 
actuación administrativa, como quiera que dentro de la audiencia de descargos adelantada 
dentro del proceso contravencional, elevó petición de pruebas las cuales fueron decretadas 
por el despacho por estimarlas, pertinentes, conducentes y necesarias, sin embargo las 
mismas no se practicaron ni se corrió traslado de las practicadas  u obrantes al expediente 
a la parte investigada, hecho que considera como causal de nulidad de la actuación 
administrativa y de los actos administrativos objeto del reproche.  
 
 
Pronunciamientos de Juez de Primera Instancia  
 
La juez de primera Instancia accedió a las pretensiones de la demanda declarando la 
nulidad de los aludidos actos administrativos, por encontrar violado el debido proceso, 
ordenando el restablecimiento de los derechos del demandante.  
 
Para el A QUO la Demandada violo el debido proceso del demandante desde la misma 
actuación del agente de tránsito (agente de tránsito Hansson Reina - servidor público) al 
efectuar la prueba de embriaguez o test   a través de la cual se determinó que el ciudadano 
conducía en estado embriaguez, quien desconoció los protocolos ordenados en la 
resolución 1183 de 2005, nominado Reglamento Técnico para determinar el estado de 
embriaguez aguda.  
 
Tal como lo manifestó la referida autoridad en su fallo, no aparece en las tirillas consignada 
la huella dactilar, que según dicho Reglamento Técnico Forense numeral 4.4.3.8, es un 



 

 

requisito para la validez de la prueba, en los siguientes términos: “4.4.3.8 El registro impreso con 
el resultado de cualquier medición efectuada, debe contener además, en todos los casos, la siguiente 
información impresa o manuscrita:  
- Tipo de muestra: control negativo o blanco (1°, 2°...); prueba al examinado ( 1°, 2°...). 
 - El No. de Radicación del Caso (o el número de historia clínica, si se trata de un servicio de salud), y el No. 
del ensayo generado por el sistema, cuando el tipo de alchosensor utilizado lo genera.  
- Fecha y hora en la que se realiza la medición. 
 - Nombre completo y/o documento de identidad del examinado (sujeto-subject).  
- Nombre completo y/o documento de identidad de quien opera el equipo (Operator ). 
- Lugar donde se realiza el ensayo (nombre de la institución o dependencia).  
- La huella del dedo índice derecho del examinado, o en su defecto la del pulgar, al respaldo del 
registro.” 
 
 
En segundo lugar, se echó  de menos el denominado control de calidad del método 
consistente en una prueba Blanco Blank, que debe realizar el agente de tránsito previo a la 
práctica de cada test de embriaguez. Pues de acuerdo al numeral  4.4.3.3 del Reglamento 
Técnico Forense, resolución 1183 de 2005, la cual está planteada en los siguientes 
términos: “4.4.3.3 Como parte del control de calidad del método, antes de efectuar una prueba al examinado, 
se debe realizar un control negativo (blanco-blank), es decir, de un ambiente libre de etanol110, siguiendo las 
recomendaciones del fabricante para tal efecto. El resultado de este control negativo debe ser 0.00; de no ser 
así no se debe continuar con la prueba y sería necesario utilizar otro alcohosensor o recolectar muestra de 
sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio.” 
 
 En tercer lugar el a quo hizo referencia a que pese a que la Secretaría de tránsito aportó 
documento denominado complemento del certificado de calibración del alcohosensor Lifeloc  
14350121 con el que se realizó la prueba al demandante y del mismo se extrae que la 
calibración se realizó el 11 de noviembre de 2014, no aparece su vigencia.  E indicó que a 
folio 108 del expediente aparece un certificado de calibración con vigencia 06 de noviembre 
de 2014 al 6 de noviembre de 2015, el mismo corresponde a un alcoholímetro diferente al 
utilizado en la prueba realizada al señor Juan Carlos Barragán, no cumpliendo así con las 
exigencias del numeral 4.4.3.1 del Reglamento Técnico Forense:  
 
“4.4.3.1 Antes de realizar cualquier prueba, asegúrese que se cumplen las condiciones requeridas para el 
funcionamiento adecuado del alcohosensor, entre otras: 

 
- Que el lapso transcurrido desde la fecha de la última calibración registrada en el adhesivo o etiqueta 
correspondiente, adherida al equipo, no excede el límite máximo establecido por el fabricante; es decir, que 
la calibración del equipo esté vigente.  
- Que la fuente de carga o batería se encuentra instalada y con carga (tanto en el alcohosensor, como en la 
impresora).  
- Que se dispone de suficientes boquillas o cánulas desechables, de acuerdo al número posible de pruebas 
por realizar, en cada caso. - Que el dispositivo de registro o impresora tiene papel.  
De no ser así, no se debe efectuar la prueba con ese alcohosensor y se optará por utilizar otro o recolectar 
muestra de sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio, tal como se indica en el numeral 4.4.4.” 
  
Independiente de las fallas encontradas por el despacho al procedimiento adelantado por 
el agente de tránsito, dentro del procedimiento administrativo contravencional se observa 
que el demandante solicitó audiencia de descargos y fue convocado para tal fin el día 10 
de agosto de 2015, en donde se mostró en desacuerdo con el comparendo y solicitó las 
siguientes pruebas:  
 

• Copia del certificado de calibración del alcohosensor. 
• Copia de la prueba Blanco Blank  
• Copia de certificados de idoneidad del agente de tránsito para el manejo de 

alcohosensores.  
• Copia del video recogido el día de los hechos.   

Pruebas que fueron decretadas por la administración por estimarlas procedentes.  
 
Posteriormente, observó el a quo que la Secretaría de tránsito con fecha 24 de agosto de 
2015 convocó al señor Juan Carlos Barragán a alegatos de conclusión llevados a cabo el 
día 14 de septiembre de 2015, sin embargo no le corrieron traslado de las pruebas 
decretadas para ejercer frente a ellas el derecho a la defensa o contradicción.   



 

 

 
En resumen, la Secretaría de tránsito de Ibagué, no dio a conocer las pruebas al ciudadano 
y mucho menos informó si habían sido practicadas o no.  
 
Lo brevemente resumido fueron los argumentos que tuvo el a quo para declarar la nulidad 
de los actos administrativos reprochados.   
 
Yerros en que incurrió el  Fallo atacado por vía de tutela  
 
Al resolver la alzada se incurrió por parte del magistrado ponente en los siguientes errores.  
 

• Cuando indica que existen las dos tirillas con las pruebas de embriaguez realizadas 
el 31 de marzo de 2015.  Su error consiste en determinar que las pruebas muestran 
resultado positivo, cuando en ningún momento se ha entrado a discutir que los 
resultados fueron positivos para grado tres, el reproche está dirigido contra el 
proceder del agente de tránsito quien desconoció los protocolos del Reglamento 
Técnico Forense proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses. O sea que acá no supo deslindar la prueba de embriaguez con el 
procedimiento.  
 

• Por desestimar de forma subjetiva y apartándose – con desconocimiento de la 
Constitución y la ley (Reglamento Técnico Forense) de los protocolos allí reseñados 
para obtener una prueba válida para imputar una infracción al ciudadano 
demandante.  Nótese que no hubo ningún raciocinio a cerca de las exigencias del 
control de calidad del método denominado PRUEBA BLANCO BLANK, numera 
4.4.3.3 que indica cómo se debe proceder antes de realizar la prueba, pues de no 
efectuarse en la forma allí prevista no prueba obtenida es nula. “4.4.3.3 Como parte del 
control de calidad del método, antes de efectuar una prueba al examinado, se debe realizar un 
control negativo (blanco-blank), es decir, de un ambiente libre de etanol110 , siguiendo las 
recomendaciones del fabricante para tal efecto. El resultado de este control negativo debe ser 
0.00; de no ser así no se debe continuar con la prueba y sería necesario utilizar otro 
alcohosensor o recolectar muestra de sangre para análisis de alcoholemia en el laboratorio.”   

 
En su ínfimo análisis a este particular el Ponente, INFIERE que dicho control de calidad 
viene incorporado en los equipos, inferencia que si bien es cierto hoy día los alcohosensores 
nuevos que se vienen utilizando efectivamente traen ese dispositivo capaz de realizar la 
prueba blanco blank de forma incorporada, pues de hecho al obtenerse el resultado existe 
un renglón que arroja resultado cero (0.0) seguido de la medición, para la época de los 
hechos que acá se controvierten los equipos no contaban con ese dispositivo, motivo por 
el cual era necesario y obligatorio que los agentes de tránsito practicaran de forma individual 
e independiente esa prueba.  
 
El fallador se apartó del ordenamiento y protocolos e infirió y le restó  importancia a una 
falla del procedimiento que tiene como secuela invalidar el procedimiento, procedimiento 
que termino demostrando que el ciudadano conducía en estado de embriaguez. Pues como 
se dijo no basta con saber si la prueba arrojó resultado positivo, sino que debe ser obtenida 
con la garantía del debido proceso en la actuación administrativa como quiera que fue 
realizada por un servidor público.       
 
Frente a la falta de practicar la prueba BLANCO BLANK, advierte este libelista que el 
Tribunal se equivoca al momento de abordarla, pues hace unas conjeturas que no parecen 
ser del mundo del proceso y termina diciendo que efectivamente la prueba reclamada no 
obra al plenario que así lo acredite. Y es que precisamente eso es lo que reclama la parte 
demandante desde el mismo proceso Administrativo contravencional,  que no se realizó la 
prueba y falta de esa prueba es causal de anulación del procedimiento y como el agente no 
las hizo, pues no pueden estar en el plenario, además no podemos perder de vista que 
dichas pruebas y su presentación al plenario son del resorte de la administración, desde el 
entendido que no se puede imputar una infracción de tránsito al ciudadano sin contar con 
las pruebas, pruebas que además solicitó en audiencia de descargos la parte afectada.  
 



 

 

Veo que el magistrado mal interpreto la norma cuándo esta hace alusión al hecho de no 
poder seguir con el procedimiento al no practicarse la prueba Blanco Blank, pues ello lo que 
indica es que de no hacerse queda viciado, pero no es como él lo entendió que el 
alcohosensor automáticamente impide seguir con el procedimiento, NO SEÑOR.     
 
Por ende, se endilga error, pues no es de recibo que no abordemos las normas y actuemos 
de forma subjetiva, infiriendo que por haber dado positivo los test de embriaguez se 
desconozca el debido proceso que se debe seguir en toda actuación administrativa y 
judicial.   
 
Incurre en error el ponente, al no referirse en ningún sentido a la falla del agente de tránsito, 
consistente en no registras las huellas dactilares del infraccionado en cada una de las tirillas. 
“4.4.3.8 El registro impreso con el resultado de cualquier medición efectuada, debe contener además, en todos 
los casos, la siguiente información impresa o manuscrita:  
- Tipo de muestra: control negativo o blanco (1°, 2°...); prueba al examinado ( 1°, 2°...). 
 - El No. de Radicación del Caso (o el número de historia clínica, si se trata de un servicio de salud), y el No. 
del ensayo generado por el sistema, cuando el tipo de alchosensor utilizado lo genera.  
- Fecha y hora en la que se realiza la medición. 
 - Nombre completo y/o documento de identidad del examinado (sujeto-subject).  
- Nombre completo y/o documento de identidad de quien opera el equipo (Operator ). 
- Lugar donde se realiza el ensayo (nombre de la institución o dependencia).  
- La huella del dedo índice derecho del examinado, o en su defecto la del pulgar, al respaldo del 
registro.” 
 
  Hecho que si fue visto con relevancia por parte del a quo.   
 
 

• Incurre en error el Juzgador  al restarle todo el mérito, al hecho de que la Secretaria 
de tránsito NO  practicara las pruebas solicitadas dentro del proceso administrativo 
contravencional, ni corriera traslado de ellas al interesado a fin de que éste pudiera 
ejercer el derecho a la defensa y contradicción.  Como quedo decantado a lo largo 
del proceso,  en la audiencia del día 10 de agosto de 2015, el investigado acá 
accionante solicitó pruebas, las cuales fueron decretadas por considerarlas útiles y 
necesarias. Sin embargo ni se practicaron ni se le puso de presente al infraccionado. 
Pero para el Honorable Magistrado ponente ello no tuvo ninguna connotación, por el 
contrario, aduce que él investigado bien había podido tomar el expediente y  
enterarse de ellas, esto es con su actuar releva de la obligación que tenía la 
administración y atribuye tal falta al demandante, desconociendo de antemano que 
se trata de un ciudadano del común que no está  obligado a conocer los 
procedimientos que adelantan las autoridades administrativas en ejercicio de su 
facultad sancionadora, como en éste  caso la secretaría de tránsito de Ibagué. E 
actuar de la autoridad judicial accionada desconoce el debido proceso y el 
precedente jurisprudencial que aceradamente ha dicho que las pruebas en cualquier 
tipo de proceso administrativo o judicial deben ser puestas en conocimiento de las 
partes con el objeto de que sean controvertidas.  
  

• Igualmente, incurre en error el Tribunal al desestimar el raciocinio efectuado por el a 
quo, en el sentido de indicar que el documento allegado y que certifica la calibración 
del alcohosensor Lifeloc 14350121,  utilizado el día de los hechos, hace referencia a 
otro serial que no correspondía al indicado.  

 
• A voces del magistrado ponente el proceso contravencional contenido en el Código 

de tránsito está  compuesto por tres etapas, la audiencia de descargos, la audiencia 
de pruebas y alegatos y la audiencia de fallo, intelecto totalmente acertado, no 
obstante, en nuestro caso, está demostrado que la secretaría de tránsito hizo la 
primera audiencia, de descargos el 10 de agosto de 2015, oportunidad en la que el 
investigado solicitó pruebas, acto seguido, con escrito del fecha 24 de agosto de ese 
año se convocó a audiencia de alegaciones de conclusión al investigado, audiencia 
que fuere celebrada el día 14 de septiembre de 2015, sin embargo del mismo 
documento se extrae que la secretaría de tránsito no puso en conocimiento del 
investigado las pruebas que él había solicitado para su defensa, motivo por el cual 



 

 

se limitó a repetir la violación al debido proceso  y por último se celebró la audiencia 
de fallo.  De lo que si no cabe duda es que el acá demandante no conoció las pruebas 
no por falta suya sino por omisión y falta de garantías de la administración. Pues si 
bien es cierto no está  demostrado algún impedimento para revisar el proceso, 
tampoco está demostrado que se cumplió con la obligación de enterarlo de ello.  
  

• De otra parte, es preciso traer a colación que una de las pruebas solicitadas por el 
señor Juan Carlos Barragán a la Secretaría de Tránsito de Ibagué, en audiencia de 
descargos fue el video que igualmente debió haber realizado el agente de tránsito 
Hansson Reina Carvajal. Y es que la filmación del procedimiento es un acto 
garantista no solo para el ciudadano que está siendo sometido a prueba de 
embriaguez, sino para la misma autoridad de tránsito, en tanto y por cuanto permite 
evidenciar los protocolos efectuados para obtener una prueba de embriaguez válida 
para imputar una infracción, situación que en ese evento no pudo ser tenida en 
cuenta desde el entendido que no aparece en el expediente esas pruebas, sumado 
a lo anterior, para el Tribunal esa falta de pruebas no tuvo ninguna relevancia, de 
hecho  no se manifestaron para nada al respecto.  
 
Sobre las plenas garantías incluyendo la asesoría, completa información y filmación 
entre otras la Sentencia C-633 de 2014, fue enfática en esos aspectos, podemos 
traer a colación los siguientes apartes:  
 
 “La realización de esta prueba con plenas garantías implica que las autoridades de tránsito deben 
informar al conductor de forma precisa y clara (i) la naturaleza y objeto de la prueba, (ii) el tipo de 
pruebas disponibles, las diferencias entre ellas y la forma de controvertirlas, (iii) los efectos que se 
desprenden de su realización, (iv) las consecuencias que se siguen de la decisión de no permitir su 
práctica, (iv) el trámite administrativo que debe surtirse con posterioridad a la práctica de la prueba o 
a la decisión de no someterse a ella, (v) las posibilidades de participar y defenderse en el proceso 
administrativo que se inicia con la orden de comparendo y todas las demás circunstancias que 
aseguren completa información por parte del conductor requerido, antes de asumir una determinada 
conducta al respecto. En adición a ello la Corte precisa que el conductor tiene derecho a exigir de las 
autoridades de tránsito la acreditación (vi) de la regularidad de los instrumentos que se emplean y 
(vii) la competencia técnica del funcionario para realizar la prueba correspondiente. Finalmente dado 
que el proceso administrativo, las autoridades deben considerar las circunstancias que explicaron o 
pueden explicar la decisión de no acceder a la práctica de las pruebas físicas o clínicas, la regulación 
examinada no desconoce la proscripción de toda forma de responsabilidad objetiva.”  
 
En síntesis las garantías de que trata la jurisprudencia de la Corte reseñada en 
precedencia, no fue posible certificarla en nuestro caso como quiera que la secretaria 
decretando como decreto las pruebas solicitadas por el demandante no las practico 
y si las practicó ni las puso a su disposición ni las llevó al expediente judicial, pues 
tampoco podemos perder de vista el hecho de que dentro del proceso judicial se 
requirió al demandado municipio de Ibagué, Secretaría de tránsito para que allegara 
esos documentos y no lo hizo, lo que quiere decir que tal material probatorio no 
existe, saliendo a flete la violación al debido proceso que se pregona en este evento.  
 
Por ultimo sobre el deber de utilizar medios para la filmación de los procedimientos 
de embriaguez la ley 1696 de 2013 en su artículo sexto tiene determinado que:  
 
“Artículo 6°. Medidas especia/es para procedimientos de tránsito. El Gobierno Nacional implementará 
los mecanismos tecnológicos necesarios para garantizar que los procedimientos de tránsito, 
adelantados por las autoridades competentes, Queden registrados en video y/o audio que permita su 
posterior consulta.” 
 
Lo que quiere decir que la solicitud de video por parte del investigado no era 
descabellada, sin embargo el despacho no le dio la trascendencia, bien por capricho 
o por desconocer su alcance.   
 

Procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales  
 
A través de la jurisprudencia la Honorable Corte Constitucional ha señalado los requisitos 
para que proceda de forma excepcional la acción de tutela contra providencias judiciales 



 

 

que quebranten derechos fundamentales de las partes y se aparten de los mandatos 
constitucionales.  
 
Para tal fin, estableció los requisitos generales de procedencia y los requisitos específicos 
de procedibilidad  (sentencia C-590 de 2005),  los cuales son:  
 
 “Los requisitos generales de procedencia 
 
6. Según lo expuso la sentencia C-590 de 2005, los requisitos generales de procedencia excepcional de la 
acción de tutela contra providencias judiciales son: (i) que la cuestión que se discuta tenga relevancia 
constitucional, esto es, que el caso involucre la posible vulneración de los derechos fundamentales de las 
partes; (ii) que se cumpla con el presupuesto de subsidiariedad que caracteriza a la tutela, o sea, que se 
hayan agotado todos los medios de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de 
evitar la consumación de un perjuicio irremediable; (iii) que se cumpla el requisito de inmediatez, es decir, que 
la tutela se interponga en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración; 
(iv) cuando se trate de una irregularidad procesal, ésta debe tener un efecto decisivo en la sentencia que se 
impugna; (v) que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 
vulneración, como los derechos vulnerados; y (vi) que no se trate de sentencias de tutela. 
 
Los requisitos específicos de procedibilidad 
 
7. Los requisitos específicos aluden a la concurrencia de defectos en el fallo atacado que, en razón de su 
gravedad, hacen que éste sea incompatible con los preceptos constitucionales. En resumen, estos defectos 
son los siguientes: 
 
Defecto orgánico: ocurre cuando el funcionario judicial que profirió la sentencia impugnada carece en forma 
absoluta de competencia. 
 
Defecto procedimental absoluto: se origina cuando el juez actuó completamente al margen del procedimiento 
establecido.1 
 
Defecto fáctico: se presenta cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto 
legal en el que se sustenta la decisión, o cuando la valoración de la prueba fue absolutamente equivocada.  
 
Defecto material o sustantivo: ocurre cuando se decide con base en normas inexistentes, inconstitucionales 
o claramente inaplicables al caso concreto, o cuando se presenta una evidente y grosera contradicción entre 
los fundamentos y la decisión.2 
 
Error inducido: sucede cuando el Juez o Tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño 
lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales.3 
 
Decisión sin motivación: implica el incumplimiento de los servidores judiciales del deber de dar cuenta de los 
fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones. 

 
1 Cfr. Corte Constitucional, sentencia T-324/96 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz): “… sólo en aquellos casos en los cuales 
el acto que adscribe la competencia resulte ostensiblemente contrario a derecho, - bien por la notoria y evidente falta de 
idoneidad del funcionario que lo expidió, ora porque su contenido sea abiertamente antijurídico -, el juez constitucional 
puede trasladar el vicio del acto habilitante al acto que se produce en ejercicio de la atribución ilegalmente otorgada. 
Sólo en las condiciones descritas puede el juez constitucional afirmar que la facultad para proferir la decisión judicial 
cuestionada no entra dentro de la órbita de competencia del funcionario que la profirió y, por lo tanto, constituye una vía 
de hecho por defecto orgánico.” 
2 Cfr. Corte Constitucional, sentencia SU-159/02 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa): “… opera cuando la decisión que 
toma el juez desborda el marco de acción que la Constitución y la ley le reconocen al apoyarse en una norma 
evidentemente inaplicable al caso concreto, bien sea, por ejemplo (i.) porque ha sido derogada y ya no produce ningún 
efecto en el ordenamiento jurídico, (ii.) porque ella es claramente inconstitucional y el funcionario se abstuvo de aplicar 
la excepción de inconstitucionalidad, (iii.) porque su aplicación al caso concreto es inconstitucional, (iv.) porque ha sido 
declarada inexequible por la propia Corte Constitucional o, (v.) porque, a pesar de estar vigente y ser constitucional, no 
se adecua a la circunstancia fáctica a la cual se aplicó, porque a la norma aplicada, por ejemplo, se le reconocen efectos 
distintos a los expresamente señalados por el legislador” 
3 Cfr. Corte Constitucional, sentencia SU-014/01 (M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez): “Es posible distinguir la 
sentencia violatoria de derechos fundamentales por defectos propios del aparato judicial - presupuesto de la vía de hecho 
-, de aquellas providencias judiciales que aunque no desconocen de manera directa la Constitución, comportan un 
perjuicio iusfundamental como consecuencia del incumplimiento por parte de distintos órganos estatales de la orden 
constitucional de colaborar armónicamente con la administración de justicia con el objeto de garantizar la plena eficacia 
de los derechos constitucionales.  Se trata de una suerte de vía de hecho por consecuencia, en la que el juez, a pesar de 
haber desplegado los medios a su alcance para ubicar al procesado, actuó confiado en la recta actuación estatal, cuando 
en realidad ésta se ha realizado con vulneración de derechos constitucionales, al inducirlo en error.  En tales casos - vía 
de hecho por consecuencia - se presenta una violación del debido proceso, no atribuible al funcionario judicial, en la 
medida en que no lo puede apreciar, como consecuencia de la actuación inconstitucional de otros órganos estatales.” 



 

 

 
Desconocimiento del precedente: se configura cuando por vía judicial se ha fijado el alcance sobre 
determinado asunto y el funcionario judicial desconoce la regla jurisprudencial establecida.4 
 
Violación directa de la Constitución: se estructura cuando el juez ordinario adopta una decisión que 
desconoce, de forma específica, postulados de la Carta Política.” 
 
Del cumplimiento de los requisitos esenciales de procedencia por parte del actor  
 
La parte accionante encuentran procedente la acción de tutela contra el fallo judicial, que 
desconoció sus derechos y violaron el debido proceso, por considerar que concurren los 
requisitos esenciales de procedencia, en tanto y por cuanto:  
 
(i) El derecho que se reclaman es el debido proceso en actuación administrativa y 

judicial, por violación a Reglamento Técnico Forense resolución 1183 de 2005. Así 
como el derecho a la locomoción privado por la secretaría de tránsito al suspender 
la actividad de conducción a través de actos administrativos obtenidos contrariando  
la ley;  
 

(ii) El actor agota en su  totalidad la vía ordinaria existente para reclamar el derecho;  
 

(iii) Del principio de inmediatez, es preciso advertir que la decisión que se ataca a través 
de la presente acción de tutela data del 11 de febrero del año que avanza, de tal 
suerte que el tiempo que ha transcurrido es prudente para iniciar la acción;  
 

(iv) Los derechos del accionante están siendo  afectados por las decisiones adoptadas 
en primer lugar por la administración y en segundo lugar por la autoridad judicial en 
segunda instancia, al desconocer el debido proceso y la aplicación normas en 
integridad.  
 

(v) Los hechos que generaron la vulneración de los derechos del actor, es la falta de 
aplicación de los protocolos en actuación administrativa por parte del policial de 
tránsito y luego por parte de la secretaría de tránsito que habiendo decretado 
pruebas no las practico y si lo hizo no las puso en conocimiento del actor, negando 
su derecho a la defensa y contradicción. Sumado a lo anterior la aquiescencia del 
despacho accionado para aceptar los errores de la administración. 
 
 

(vi) La sentencia que atacada por el actor por vía de tutela, es producto de un proceso 
de nulidad y restablecimiento del derecho en segunda instancia.   
 
     

Del cumplimiento de los requisitos de procedibilidad   
 
Para el accionante la autoridad judicial tutelada incurrió en error o defecto factico, por cuanto 
sin contar con las pruebas que sustente su decisión, infirió que las mismas no eran 
necesarias y procedió revocar una decisión que traía un estudio más adecuado al caso. De 
otra parte se apartó de los lineamientos y requisitos del Reglamento Técnico Forense, dando 
un toque de subjetividad que le permitió llegar a la conclusión que los actos administrativos 
demandados son íntegros   y sin reparos. Así mismo desconoció el debido proceso en 
actuación administrativa, echando mano de la subjetividad, con apreciaciones que el 
ciudadano había podido pedir el expediente y mirar las pruebas que en él existieran, 
relevando con sus dichos la obligación de la administración, no solo de practicarlas sino de 
ponerlas a disposición de éste para que las controvirtiera.  
 
 

V. MEDIOS DE PRUEBA. 
 
 
4 Cfr. Corte Constitucional, sentencia T-292 de 2006.M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 



 

 

Documentales  
 

1. Poderes con que actúo en debida forma conferidos por el accionante. 
2. Copia del Comparendo 599513 del 31 de mayo de 2015. 
3. Copia del formato de retención preventiva de la licencia de conducción – Juan Carlos 

Barragán Quintero 
4. Copia de las tirillas del alcohosensor lifolec No 14350121, un (1) folio. 
5. Copia del Registro previo para pruebas de Alcohosensores un (1) folio. 
6. Copia del Certificado de Calibración alcohosensor No CCL 141106-01 – SD 

13440085, un (1) folio. 
7. Copia del acta de audiencia de descargos, con fecha 22 de junio de 2015, un (1) folio.  
8. Copia Oficio fechado 8 de septiembre de 2015, por medio del cual la Secretaria de 

Transito cita audiencia de alegatos de conclusión al señor Juan Carlos Barragán 
Quintero.  

9. Copia de la resolución 306 de fecha 27/11/2015 
10. Copia de la resolución 000000077787215 del 31/07/2015 
11. Copia del mandamiento de pago 1034-02-53926 del 26/07/2017. 
12. Copia del fallo emitido por el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Ibagué, con fecha 27 de septiembre de 2018, dieciocho (18) folios. 
13. Copia del fallo emitido por el Tribunal Administrativo del Tolima, con fecha 11 de 

febrero de 2021, en dieciséis (16) folios.  
14. Copia de la cedula de ciudadanía del accionante. 

 
V.  JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he interpuesto acción de tutela por los 
mismo hechos y pretensiones que se manifiestan dentro de la presente acción.  
 
 
 

15.  NOTIFICACIONES 
 
 
Accionante: 
 

• Recibirán notificaciones a través del apoderado, quien podrá ser notificado en la calle 
11 # 4-24 Oficina 201 de la ciudad de Ibagué, Tel. 3203527885 - 2607219, correo 
electrónico angelito0911@gmail.com  

 
 
Accionadas: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, ANGEL IGNACIO ALVAREZ 
SILVA ponente – Palacio de Justicia Ibagué - stectadmintol@cendoj.ramajudicial.gov.co -  
sgtadmintol@notificacionesrj.gov.co. 
 
 
 

 
 
Respetuosamente,  
 

 
 
NURY MILENA ORTIZ OYOLA      
c.c 65.782.673 Ibagué - Tolima      
t.p 242.185 Consejo S. Jud.     
















































































































